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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 

  Administración 
 

 

Bases y convocatoria selección 1 técnico superior, funcionario de carrera 
de nuevo ingreso, OEP 2024 
Bases y convocatoria selección 1 técnico superior, funcionario de carrera de nuevo ingreso, OEP 2024 

 

Doña Luisa María García Chamorro, alcaldesa de Motril, hace saber, que en resolución 2026002664, de 14/4/2026 se 
ha aprobado:  

«PRIMERO. Aprobar las siguientes bases específicas que regirán la convocatoria para la provisión mediante el sistema 
de oposición, por turno libre, de una plaza de TÉCNICO SUPERIOR, vacante 3698, encuadrada en la Escala de 
Administración General, Subescala Técnica, Grupo de clasificación profesional A, Subgrupo A1, OEP 2024, contenidas 
en el siguiente ANEXO. 

SEGUNDO. Publicar estas bases específicas en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y extracto de las mismas 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

TERCERO Aprobar la convocatoria que se publicará en el <<Boletín Oficial del Estado>> abriendo plazo de 
presentación de solicitudes durante veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación. 

Igualmente se publicará en la web municipal www.motril.es, Oferta empleo público y en el tablón electrónico de este 
Ayuntamiento, sede electrónica, Empleo público, Oferta pública de empleo. 

 ANEXO 

BASES ESPECIFICAS QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE 1 PLAZA DE TÉCNICO 
SUPERIOR, VACANTE F3698 PLANTILLA DE FUNCIONARIOS OEP 2024, TURNO LIBRE. 

Esta convocatoria se regula además de por estas bases específicas, por las bases generales que regirán las 
convocatorias para la cobertura definitiva de plazas libres de funcionarios de carrera y personal laboral fijo, incluidas 
en las ofertas de empleo público del Ayuntamiento de Motril, Nuevo Ingreso, aprobadas por resolución 2026001096 de 
fecha 18/02/2026, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 34 de fecha 20/2/2026 y reseña 
de las mismas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 46, de fecha 9/3/2026,  así como en la página web 
www.motril.es 

Denominación: TÉCNICO/A SUPERIOR/A 

Nº de plazas: 1 

Número: 3698 

Clasificación profesional: Escala Administración General, Subescala Técnica, Técnicos Superiores, Grupo A, 
subgrupo A1.  

Jornada: completa. 

Selección: oposición. 

Relación: funcionario de carrera.  

1.Titulación exigida:  
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Estar en posesión del título universitario de grado o en condiciones de obtenerlo en el plazo de presentación de 
solicitudes. 

En caso de titulación obtenida en el extranjero deberá acreditarse su homologación. 

2. Tasa por Acceso al Empleo Público, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza nº9 de tasas por acceso al empleo 
público: 

2.1. Tarifa general: 50 euros. 

2.2. Tarifa para personas con discapacidad: 20 euros. Debe aportar documentación acreditativa. 

2.3. Tarifa para desempleados: Se les aplicarán las siguientes correcciones de la cuota:  

a) Del 100 por cien a los sujetos pasivos que, en la fecha de la publicación de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el correspondiente Boletín Oficial, figuren como demandantes de empleo con una antigüedad mínima 
de seis meses. 

 b) Del 50 por cien a los sujetos pasivos que, en la fecha de la publicación de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el correspondiente Boletín Oficial, figuren como demandantes de empleo con una antigüedad inferior 
a seis meses. 

Los documentos necesarios para acreditar la inscripción como demandante de empleo con una antigüedad igual 
o inferior a 6 meses son los siguientes: 

- Informe de inscripción, o 

- Informe de situación administrativa Ambos documentos deberán ser expedidos por el SAE (Servicio Andaluz de 
Empleo), debiendo constar en ellos los periodos de tiempo durante los que ha permanecido inscrito como 
demandante de empleo. 

La carta de pago para el abono de la tasa puede obtenerse accediendo a la dirección https://sede.motril.es, en la 
sección «Trámites tributarios», opción: «Liquidaciones» y «Crear nueva liquidación», seleccionando la liquidación 
denominada «Tasa por Acceso al Empleo Público».  

El abono de la tasa deberá realizarse dentro del plazo establecido, en las formas expuestas en la propia carta de pago.  

3. Plazo de presentación de solicitudes: veinte días hábiles desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado. 

 4. Lugar de presentación de solicitudes: En la sede electrónica del Ayuntamiento de Motril https://sede.motril.es/ 
seleccionando en el catálogo de trámites «Solicitud de acceso a empleo público» o bien en los lugares que dispone el 
art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

5. Orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer 
apellido comience por la letra “Ñ”, conforme a la Resolución de 13 de febrero de 2026, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de 
actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en el BOJA 
de la presente resolución y que se celebren durante el año 2026. 

6. Composición del órgano de selección: 

PRESIDENCIA:  

 
Titular: Dª.  Ikram Urbano Saoud, Vice interventora del Ayuntamiento de Las Gabias. 
Suplente: Dª. Emilia Aguilar García, Interventora Ayuntamiento de Vegas del Genil. 
  
VOCALÍAS: 

Titular: Dª. Rocío Peñalver Medina, Interventora del Ayuntamiento de Salobreña. 
Suplente: Dª. Eva Garrigosa Mendoza, Jefa del Servicio de Gestión y Recaudación del Ayuntamiento de Motril. 
  
Titular: D. Vicente de Paúl Pérez Rodriguez, Tesorero del Ayuntamiento de Almuñécar 
Suplente: D. Alberto Martinez Quesada, Director Plan Patrimonio industrial del azúcar. 

P
ág

in
a 

2
 d

e 
8

P
ág

in
a 

4
9

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

9
2

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

7
5

0
1

8
N

º 
7

5
 -

 m
ié

rc
o

le
s 

2
2

 d
e 

ab
ri

l d
e 

2
0

2
6



Bo
le

tín
 O

fi
ci

al
 d

e 
la

 P
ro

vi
nc

ia
 G

ra
na

da

 

Titular: D. Francisco Luis Martín Oliva, Secretario del Ayuntamiento de Almuñécar. 
Suplente: D. Alfredo Ortega Tovar, Jefe Servicio Secretaria del Ayuntamiento de Motril. 
 
Titular: D. Francisco Fermín Jiménez Lacima, Jefe Servicio de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Motril  
Suplente: D. Juan Manuel González Lozano, Interventor del Ayuntamiento de Atarfe. 
 
SECRETARÍA: 

Titular: D. ª Antonia Villa Blanco, Jefa Negociado Selección de Personal del Ayuntamiento de Motril. 
Suplente: D. Encarnación Castillo Vega, Administrativa del Ayuntamiento de Motril. 
 
7. Temario. 

7.1. Materias comunes: 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Características y estructura. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles. Garantía y suspensión.  

Tema 2. Las Cortes Generales: composición y funciones. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: 
el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. 

Tema 3. El Gobierno: composición, organización y funciones. El presidente del Gobierno. El control parlamentario del 
Gobierno. El Gobierno: composición, organización y funciones. 

 Tema 4. La Administración Pública en la Constitución. Organización territorial del Estado. La Administración Local. Las 
Comunidades Autónomas: constitución y competencias. Los estatutos de autonomía.  

Tema 5. El Poder Judicial: regulación constitucional de la justicia. El Tribunal Constitucional en la Constitución. La 
Corona: atribuciones según la Constitución.  

Tema 6. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y contenido. Derechos y deberes. Principios rectores de 
las políticas públicas. Garantías. Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Organización territorial e 
institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Tema 7. Régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Organización y competencias 
provinciales y municipales. Organización municipal. Las competencias municipales.  

Tema 8. El servicio público en las entidades locales. Los modos de gestión. Especial referencia a la concesión de 
servicios y a la empresa pública local. El consorcio. 

Tema 9. Funcionamiento de los órganos de gobierno locales. Convocatoria y orden del día. Actas. Certificados de 
acuerdos. 

 Tema 10. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público.   Jerarquía de las 
fuentes del Derecho. Las leyes formales: orgánicas y ordinarias. Disposiciones y normativas con fuerza de ley. 

Tema 11. El acto administrativo. Concepto. Clases. Elementos. Eficacia y validez de los actos administrativos. La 
motivación. La notificación. El procedimiento administrativo y sus fases. El silencio administrativo. Regulación del 
expediente electrónico. Regulación del documento electrónico: digitalización y copiado de documentos. Actuación 
administrativa automatizada. El archivo de documentos.  

Tema 12. El administrado: concepto y clases. La capacidad del administrado y sus causas modificativas. Lo sistemas 
de identificación de los interesados en el procedimiento administrativo. Registro electrónico de apoderamientos.  

Tema 13. Los contratos del sector público: conceptos y clases. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, 
precio del contrato y su revisión. El procedimiento de adjudicación. Especialidades de las entidades locales. 

Tema 14. Personal al servicio de la Entidad Local: Clases y régimen jurídico. Derechos y deberes del personal al 
servicio de los Entes Locales. Situaciones administrativas. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 

 Tema 15. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización. 
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 Tema 16. Haciendas locales. Clasificación de ingresos. Las Ordenanzas fiscales. Procedimiento de elaboración y 
aprobación. Tutela financiera de los entes locales. 

 Tema 17. La transparencia en la actividad pública. Publicidad activa y derecho de acceso a la información pública.  

Tema 18. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente. 

7.2 Materias específicas 

Tema 19. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. 
 
Tema 20. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas 
generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los 
recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. 
 
Tema 21. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción y sus 
competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad. 
 
Tema 22. El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. La sentencia: recursos contra sentencias. 
La ejecución de la sentencia. Procedimientos especiales. 
Tema 23. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías jurisdiccionales. La 
reversión expropiatoria. Referencia a las singularidades procedimentales. 
 
Tema 24. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños 
resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
públicas. 
 
Tema 25. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. Objeto y ámbito 
de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a 
regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. 
 
Tema 26. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consistencia, libertad de 
pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato. 
 
Tema 27. Régimen de invalidez: supuestos de invalidez, causas de nulidad, causas de anulabilidad, revisión de oficio 
y efectos. Recurso especial en materia de contratación. 
 
Tema 28. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del 
empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas específicas de 
contratación pública en las entidades locales. 
 
Tema 29. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos administrativos. 
Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los 
contratos y subcontratación. 
 
Tema 30. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución del contrato de obras. 
Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 
 
Tema 31. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de obras. Efectos, 
cumplimiento y extinción de las concesiones. Construcción de las obras objeto de concesión. Derechos y obligaciones 
del concesionario y prerrogativas de la Administración concedente. Extinción de las concesiones. 
 
Tema 32. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de servicios. 
Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servicios. Ejecución y modificación del contrato. 
Cumplimiento y resolución. 
 
Tema 33. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y resolución. Regulación de 
determinados contratos de suministro. 
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Tema 34. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. Especialidades del contrato de 
elaboración de proyectos de obras. 
 
Tema 35. Las formas de actividad administrativa. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las formas de gestión 
de los servicios públicos. La remunicipalización de los servicios públicos. La iniciativa económica pública y los servicios 
públicos. 
 
Tema 36. El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: tipología. El dominio público, 
concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Régimen 
de las autorizaciones y concesiones demaniales. 
 
Tema 37. El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. Potestades de la Administración y 
régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión de bienes y derechos patrimoniales. 
 
Tema 38. La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas locales: criterios inspiradores del 
sistema de recursos y principios presupuestarios. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera local. La 
coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica y Local. 
 
Tema 39. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de subvenciones. Procedimientos de 
concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones. 
 
Tema 40. Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del personal: plantillas 
y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los 
planes de empleo y otros sistemas de racionalización. 
 
Tema 41. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de la 
condición de empleado público. El régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de 
trabajo. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales. 
 
Tema 42. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos individuales. Especial referencia 
a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Derechos de ejercicio colectivo. 
Sindicación y representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva. 
 
Tema 43. Régimen Jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional: Funciones. Puestos reservados. 
 
Tema 44. Régimen Jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional: Provisión de puestos, situaciones 
y régimen disciplinario. 
 
Tema 45. La legislación mercantil. El comerciante individual: concepto, capacidad, incapacidad y prohibiciones. Las 
sociedades mercantiles en general: clases. El Registro Mercantil. Los estados de anormalidad en la vida de la empresa. 
 
Tema 46. La sociedad anónima. Rasgos fundamentales que caracterizan su régimen jurídico. Escritura social y 
estatutos. Órganos sociales. Los socios. Patrimonio y capital social. Acciones: clases. Aumento y reducción de capital. 
Emisión de obligaciones. 
 
Tema 47. La sociedad comanditaria. La sociedad de responsabilidad limitada. La sociedad unipersonal. 
 
Tema 48. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales. Atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios públicos. 
 
Tema 49. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en favor de las Entidades locales. 
El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos locales. 
 
Tema 50. Evolución histórica de la legislación urbanística española: desde la Ley del Suelo de 1956 hasta el texto 
refundido de 2015. El marco constitucional del urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional. Competencias del 
Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 
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Tema 51. Bases del régimen del suelo. El régimen de valoraciones del suelo. El planeamiento urbanístico. Clases de 
Planes. Naturaleza jurídica de los instrumentos de planeamiento. La ejecución del planeamiento urbanístico. Los 
diferentes sistemas de ejecución de los planes. 
 
Tema 52. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial referencia a las bases de 
ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del Presupuesto General. La prórroga presupuestaria. 
 
Tema 53. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles de 
vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 
 
Tema 54. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja 
fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con 
financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación. 
 
Tema 55. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado presupuestario: 
concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para 
gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación presupuestaria. 
 
Tema 56. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos de estabilidad 
presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las Corporaciones locales: establecimiento y 
consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y 
seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las Entidades 
Locales. 
 
Tema 57. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. Funciones de la 
tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, 
procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado de 
conciliación. 
 
Tema 58. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos. La rentabilización de 
excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos de interés y de cambio en las operaciones 
financieras. 
 
Tema 59. La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: los modelos normal, simplificado y 
básico. Las Instrucciones de los modelos normal y simplificado de contabilidad local: estructura y contenido. 
Particularidades del modelo básico. 
 
Tema 60. La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y rendición. Otra información 
a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control interno y a otras Administraciones Públicas. 
 
Tema 61. Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control interno, y su aplicabilidad al sector público. 
El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función 
interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos. 
 
Tema 62. Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedimientos e 
informes. La auditoría como forma de ejercicio del control financiero. Las Normas de Auditoría del sector público. 
 
Tema 63. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. La fiscalización de las 
entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. Las 
relaciones del Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. Organizaciones 
internacionales de entidades fiscalizadoras: las normas INTOSAI. La jurisdicción contable: procedimientos. 
 
Tema 64. La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El carácter objetivo de la responsabilidad contable. 
Supuestos básicos de responsabilidad contable: alcances contables, malversaciones y otros supuestos. Compatibilidad 
con otras clases de responsabilidades. Los sujetos de los procedimientos de responsabilidad contable. 
 
Tema 65. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las 
Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación 
de los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios. 
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Tema 66. La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. La revisión en vía 
administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales, en municipios de régimen común y 
de gran población. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos. 
Tema 67. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y 
bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral. Gestión 
tributaria. Inspección catastral. 
 
Tema 68. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: 
las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras. 
 
Tema 69. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos 
de naturaleza urbana. 
 
Tema 70. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y aplazamiento de 
cuotas y colaboración ciudadana. 
 
Tema 71. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. La cooperación económica del Estado y de las 
Comunidades Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Europea para Entidades 
Locales. 
 
Tema 72. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: tramitación. Las 
operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, competencia y límites y requisitos para la concertación de 
las operaciones. Las operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La concesión de avales por las 
Entidades Locales. 
 
Tema 73. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización 
del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la 
oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. El acceso a los empleos locales: sistemas 
de selección y provisión. 
 
Tema 74. El Derecho Financiero: concepto y contenido. El Derecho Financiero como ordenamiento de la Hacienda 
Pública. El Derecho Financiero en el ordenamiento jurídico y en la Ciencia del Derecho. Relación del Derecho 
Financiero con otras disciplinas. 
 
Tema 75. Las fuentes del Derecho Financiero. Los principios de jerarquía y competencia. La Constitución. Los Tratados 
Internacionales. La Ley. El Decreto-Ley. El Decreto-Legislativo. El Reglamento. Otras fuentes del Derecho Financiero. 
 
Tema 76. Los principios constitucionales del Derecho Financiero. Principios relativos a los ingresos públicos: legalidad 
y reserva de ley, generalidad, capacidad económica, igualdad, progresividad y no confiscatoriedad. Principios relativos 
al gasto público: legalidad y equidad, eficacia, eficiencia y economía en la programación y ejecución del gasto público. 
 
Tema 77. Aplicación del Derecho Financiero. Eficacia de las normas financieras en el tiempo. Eficacia de las normas 
financieras en el espacio. La interpretación de las normas financieras. 
 
Tema 78. Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribución de competencias y modelos de financiación. Las 
subvenciones intergubernamentales. 
 
Tema 79. El derecho presupuestario. Concepto y contenido. Las Leyes de Estabilidad Presupuestaria. La Ley General 
Presupuestaria: Estructura y principios generales. Los derechos y obligaciones de la Hacienda Pública. 
 
Tema 80. El control interno de la actividad económico-financiera del sector público estatal. La Intervención General de 
la Administración del Estado: funciones y ámbito de actuación. El control previo de legalidad de gastos y pagos y de 
ingresos. La omisión de la intervención. El control financiero: centralizado y permanente, de programas 
presupuestarios, de sistemas y procedimientos y de ayudas y subvenciones. 
 
Tema 81. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto activo. 
Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. El domicilio fiscal. La representación. La 
transmisión de la deuda. 
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Tema 82. La base imponible. Métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen: concepto y clases. 
La cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido. 
 
Tema 83. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión tributaria. La liquidación de los 
tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: clases y régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba 
en los procedimientos de gestión tributaria. La Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
 
Tema 84. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos del pago. La imputación 
de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras formas de extinción: la prescripción, la 
compensación, la condonación y la insolvencia. 
 
Tema 85. La recaudación de los tributos. Órganos de recaudación. El procedimiento de recaudación en período 
voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio: iniciación, títulos para la ejecución y providencia de 
apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. 
 
Tema 86. Desarrollo del procedimiento de apremio. El embargo de bienes. Enajenación. Aplicación e imputación de la 
suma obtenida. Adjudicación de bienes al Estado. Terminación del procedimiento. Impugnación del procedimiento. 
 
Tema 87. Las garantías tributarias: concepto y clases. Las garantías reales. Derecho de prelación. Hipoteca legal tácita. 
Hipoteca especial. Afección de bienes. Derecho de retención. Las medidas cautelares. 
 
Tema 88. La inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la gestión de los tributos: comprobación e 
investigación, obtención de información, la comprobación de valores e informe y asesoramiento. Régimen jurídico de 
las funciones inspectoras. El procedimiento de inspección tributaria. Potestades de la Inspección de los Tributos. 
Documentación de las actuaciones inspectoras. Las actas de inspección. La inspección de los recursos no tributarios. 
 
Tema 89. Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: clases y criterios de graduación. 
Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad por infracciones. 
 
Tema 90. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria en el ámbito estatal y autonómico. 
Procedimientos especiales de revisión. El recurso de reposición. Las reclamaciones económico-administrativa.» 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Motril a 14 de abril de 2026. 

Firmado por: Luisa María García Chamorro 
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